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AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 
 

Se declara fracasada esta etapa. 
 
 
2. EXCEPCIONES PREVIAS  
  

PORVENIR S.A formuló como excepción previa, la de COSA JUZGADA; FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA y PRESCRIPCIÓN.  
 
FABRICATO S.A: No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios, indica que se 
omitió integrar al Juzgado Promiscuo del Circuito de San Pedro de los Milagros quien avaló la 
conciliación realizada el 8 de octubre de 2018 en el proceso con radicación 2017-00167. 
 
Se corre traslado (…) 
 
Conviene señalar que en materia laboral corresponde aplicar el art. 32 del CPT y SS, norma 

especial que regula de manera expresa las excepciones que pueden formularse como previas, 

enunciando entre otras las de Cosa Juzgada y prescripción, sin hacer mención a la Falta de 

Legitimación en la causa, la cual se encontraba prevista en el art. 97 del Código de Procedimiento 

Civil, y desapareció como excepción previa en el Código General del Proceso, pues no quedó 

contemplada en el art. 100 del CGP que anuncia de manera taxativa las excepciones que pueden 

formularse como previas, por ende, la excepción de Falta de Legitimación en la causa, se 

analizará en la sentencia. 



 

En cuanto a la excepción de cosa Juzgada y prescripción, se resolverá en la sentencia, porque no 
se cuenta con el expediente del Proceso que se tramitó en el Juzgado de San Pedro de los 
Milagros identificado con radicación No. 05-664-31-89-001-2017-00167-00, necesario para 
resolver la de cosa Juzgada. 
 
También se difiere el estudio de la excepción de prescripción, a la sentencia, en tanto que existe 
discusión frente al derecho, por ende, sobre exigibilidad del mismo, en consecuencia, no se 
cumple el presupuesto previsto en el art. 32 del CPT y SS para que pueda tramitarte como previa. 
 
El juzgado declara no probada la excepción formulada por FABRICATO S.A, por considerar que 
no se configura el litisconsorcio necesario, por cuanto la conciliación se da entre las partes y el 
Juez solo es un tercero imparcial, al que solo le corresponde verificar que con el acuerdo no se 
vulneren derechos ciertos, mínimos e irrenunciables. (…) Por ende, es posible anular o dejar sin 
efecto un acuerdo conciliatorio, cuando se demuestre en juicio que se vulneraron esos mínimos 
irrenunciables o se logre acreditar un vicio en el consentimiento, sin que resulte necesario integrar 
a la Litis la autoridad que avaló el acuerdo, pues se insiste es un tercero, frente al cual el acuerdo 
no produce efectos jurídicos. Considerar lo contario, implicaría variar la competencia para conocer 
el asunto, en tanto, que la jurisdicción ordinaria no es la llamada a cuestionar las decisiones 
judiciales.  
 
Notificación en estrados.  
 
FABRICATO S.A formula recurso de reposición y en subsidio apelación.  
 
Auto: No repone la decisión y concede el recurso de apelación presentado por FABRICATO S.A 
con sustento en el art. 65 del CPT y SS. 
 
Notificación en estrados. Sin recursos. 
 
Auto Prueba de oficio:  
 
Se decreta como prueba de oficio el expediente del Proceso que se tramitó en el Juzgado de San 
Pedro de los Milagros identificado con radicación No. 05-664-31-89-001-2017-00167-00, se 
ordena librar oficio, para que el Juzgado lo remita en medio digital o físico.  
Notificación en estados. Sin recursos.  
 
No siendo otro el objeto de la diligencia, se suspende de la audiencia, para que se tramite el 
recurso de apelación.  
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
JUEZ 

 
A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia: 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/55454720-8a73-48de-b5ed-601dc2a7b0e5?vcpubtoken=dda6930d-3568-
4b8d-a11b-4f229cb1c49e 
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